RES. 3741/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL 

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E.E. 2018-17-1-0007090, Ent. N° 5483/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la compra directa por excepción, para la  contratación de un servicio de cocina para los Centros de Atención de Primera Infancia (CAPI) “Rinconcito de Sueños” de la ciudad de Sarandí Grande y  “Centro Juvenil Integral” de la ciudad de Florida; 

RESULTANDO: 1) que la contratación se hace en virtud de la necesidad de fortalecer el servicio de cocina en el CAPI “Rinconcito de Sueños” que actualmente atiende a 62 niños/as, así como al “Centro Juvenil Integral” que atiende 33 adolescentes y no cuentan en su plantilla con cargo de cocinero, debiendo los educadores cumplir con esa función; 
                          2) que se adjunta informe de la Dirección Departamental de Florida de 27.06.2018, expresando que la Cooperativa Social “Secretos del Chef” está integrada por jóvenes egresados del FPB comunitario (UTU-INAU-MIDES) en orientación gastronómica;

2.1) el MIDES no cuenta en el Departamento con otra cooperativa social que se dedique a ese rubro;

2.2) la oferta que presenta la cooperativa es de $ 54.571 mensuales,  impuestos incluidos y ajustable por Consejo de Salarios e IPC en el mes de agosto de 2018;

2.3) dicho monto ya está contemplado en el rubro funcionamiento para Sarandí Grande, no así para el Centro Juvenil de Florida;

2.4) el total de la contratación por los dos Centros es de $ 109.142 mensuales y de $ 1.309.704 anuales, solicitando la posibilidad de contratar directamente;

                               3) que consta la cotización de la Cooperativa Social “Secretos del Chef”, por cumplimiento de tareas de cocina de lunes a viernes, 6 horas diarias,  por un total mensual de $ 54.571, ajustable;

                                         4) que si bien no se adjunta la documentación, la citada cooperativa, se encuentra inscripta en la  Dirección General de Registros del MEC con el N° 8227, de fecha 1°.07.2014 y en el MIDES con el N° 358, según consta su control en el  Expediente Nº 2018-17-1-0005437, de este Tribunal;                     
                              5) que por Resolución N° 2845/2018 de 19.09.2018, el Directorio del INAU amplió a partir del 1º.09.2018, la partida mensual renovable asignada por Resolución Nº 1935/2018 a la Dirección Departamental de Florida, en la suma de $ 54.571;

                              6) que por Resolución Nº 3575/2018 del Directorio del INAU de fecha 21.11.2018, se contrata directamente al amparo del artículo 33 literal C) numeral 20) del TOCAF, a la Cooperativa Social “Secretos de Chef”, para cubrir el servicio de cocina para los siguientes Centros CAPI: “Rinconcito de Sueños” de Sarandí Grande y “Centro Juvenil Integral” de la ciudad de Florida por un costo mensual de $ 54.571 y anual de $ 654.852; cada uno, ajustables por Consejo de Salarios e IPC, por el período de un año a partir de la notificación del presente acto, prorrogable automáticamente por un año más;

                               7) que consta Autorización para Gastar N° 413 de fecha 1°.11.2018 con cargo al Inciso 27, U.E. 001, Sector 03, Prog 400, Rubro 289, por la suma de $ 218.284, suscrita por la Presidenta del INAU;
CONSIDERANDO:  que la presente contratación encuadra en la causal de excepción establecida en el numeral 20) del literal C) del artículo 33 del TOCAF, siendo potestad de la Administración contratar directamente con cooperativas sociales inscriptas por hasta el monto de la licitación abreviada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total anual de          $ 1.309.704 ajustables por Consejo de Salarios e IPC a favor de la Cooperativa Social “Secretos del Chef”, por ambos Centros CAPI, “Rinconcito de Sueños” de la ciudad de Sarandí Grande y “Centro Juvenil Integral” (mensual $ 54.571, anual $ 654.852 cada uno), así como la prórroga automática dispuesta, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones al INAU.-
cr
